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DE:          ADRIANA PORTILLO TRUJILLO
              Asesor III Líder del Equipo de Trabajo de Gestión Jurídica Transversal 

PARA: SANDRA MARCELA MURCIA MORA
Secretaria General

ASUNTO:   Solicitud de cierre de expediente del contrato nro. 2020 OC-45208, suscrito 
con la Previsora S.A Compañía de Seguros. 

Respetada Doctora Sandra:

De manera atenta solicito el cierre del expediente del contrato del asunto, toda vez que 
este no presenta cuentas pendientes por pagar al contratista, ni saldos por liberar en favor 
del Fondo Adaptación, y no contempla cláusula de liquidación.

Cordialmente,  

                           

Elaboró: Iván Mejía: Contratista Jurídico Secretaría General 
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           I-2022-001481
Destinatario: DIANA LORENA ORDOÑEZ RODRIGUEZ, 
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